
Año CVI . Martes, 13 junio 11)39 Año de la Victoria Núm. 135

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre r..........1.................. 15 pesetas. _
Semestre ....................   30 —
Anual .......................................  60 —■ "

Las suscripciones se solicitarán de la Pi'C'xiñH del. 
■Hogor Pigiintrllx, calle Pígnatelli, 87. .

" Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
¡>or giro ¡>ostal u otro medio.

.Todos lo^ rAKtsNe verificarán en la Depositario ' 
de Pondos Provinciales «Dlpiit'iclón Provincial).

Los númerós que se reclamen después de transcu. 
rridos cuatro dios .desde su publicación sólo se- ser- 
vifán al precio de venta, o sea a s0 céntimos los del 
año eorriénté; 0’75 pús,, los del año anterior, y de 
-Mros ^años, una- peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’jO pesetas. Al original 
acompai'nrá un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. " .

■ Lo derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos seián convencionales de acuer. 
do cou la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios - oMi -ados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o :cuando haya persona en la capital que 

"responda de éste." ,
Las inserciones se solicitarán "del Exento. Sr. Gober- 

Dador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido. las <le la primera Autoridad > militar. ,

A lodo recibo' de anuncio gcompnñnrá un ejemplar 
d<-J Bo i.l ü n rcspectmV pomo comprobante, siendo de 
Pe <> I demás que se^j ídan. . • ,

TanpK.cn tienen derecho»^iás* que a un solo ejem
plar. <iue e solicitará en el oficio de remisión del 
orí'íi il. los Centros ofici...cs. . '

El Bor tUN OnetAt se halla; de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatclli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TOÓOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban e*Je 
Ho m -.t ín Of ii ia l , cjispoiidrán que se fije mr ejemplar en el sitio de 
costumbre, tlnnde pórniapeceiá hasta el recibo del siguiente.

Los Srcs. f cetarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números# de este Bo l e t ín , coleccionados or le- 
onda mente para su ehcuadernación, que deberá verificarse, al final 
'e cada semestre.

.- Las leyes obligan en la Península, islas, adyacentes, Canarias y te- 
rri'orms "de Airica sujetos a la legislación i>eniusular. a los veinte 
di de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co
di n civiD. ;

Las disposiciones" de! Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde" tpi' ge publican oficialmente en. clin. _y desde cua ro 
din de pues para los demás pueblos de la nr«ma provincia, (l^y te 
; de noviembre de 188?). ■

JEFATURA DEL ESTADO

. • LEY

Lá magnitud dei la expoliacii'm llevada a cabo 
en Pá España qué .suírió el dominio rojo-separa
tista sobre los títulos mobiliarios conservatios 
en los llamos y en las ‘Cajas de ^particulares al
canza proporciones desmesurarlas. Bajo formas 
variadas, en muchos/lasos relacionadas con crí- 
mi?nes. imperó siempre la falta de res])C;o a U 
Justicia y al derecho ajerio, que fueron sustitui
dos por la más absoluta arbitrario lad. Arbitra
riedad sobre los estab'-éiLimicii^os' de crédito, ar
bitrariedad, sobre las personas y los’ domici íos; 
descui|do„ negligencia y un loúmulo inmenso de 
delitos comunes én* torno del botín.

El i)roblema iuridíico dimanado de taleá depre- 
dacionúis estuvo présente en la (onciencia de 
nuestros órganos de ¡Gobierno desde primera ho
ra. Y, a partir del Decreto de 19 de sk-ptivm'bre 
de 1936 hasta la Ley ¡clie 22 de; abril ú'limo,. una 
serie de medidas tendió a atopariar a los ¿legít mos 
propietarios y a refrenar el fraude. Sin embargo, 
no era posible hasta (lespucs' de la total flibera- 
dón del territorio español y del transcurso de las 
semanas neoesarias', para efue los interesados per
cibieran exactamente su situación, dictar d’$‘po- 
.siciones que atacaran a ‘fondo tan liastimos'o es
tado. * .

, Cumplidos dos meses (le la paz,, e&' llegado ya el 
tiempo de la reparación. .

Sería pueril acometerla mediante una simple 
aplicación de los preceptos contenidos en el Có
digo de Comercio, dictados para remediar casos 
esporáidioos y poco frecuentes. El problema ác- 

tual es' un problema de grandes masas de valoras 
y requiere soluciones especiales -en las que la jus- 
tkia y la garantía procesal se conciciten con 1a 
rapidez. A ello atiende la presente Ley, que en
laza en lógica jurídwa con til Dyereto Ide 19 de 
sleptiembr "/de 1936. y que pretende, ya que no 
puede apurar d remedio de tanto mal. abDr upa 
etapa que jalonaran ulteriormente otras dispo
siciones en laminadas a proteger a los despojados 
(pie lo fueran hasta de sus medios de prueba.,

En su virtud, dispongo: ■
- Artículo L° La deJaración de nulidad y con

siguiente expedición Ide dupUh’ado de, los títulos 
al portador, ya sean adCttpni^s, obligaciones, cédu
las', bonos o cuialquier otro análoga emitidos por 
entidades domiciliadas en España se realizará de 
acu r io con el prexedimiento señalado en la pre
sente Ley, si bien al mismo soto ,podr<án acogerse 
los mencionados efectos que se encuentren en al
guno de los casos siguientes':

a) Constituidos en depósito en custodia, 
cuenta (‘arríente de valores, pignoración, fianza, 
cartera u Otra forma de tcnemia, (desde fecha 
anterior al1 18 de julio de 1936 en Bancos; ban
queros u otros estaiblecimientos autorizados' para 
la práctica de esas operaciones o en ofi^nas o 
Cajas de la Adminis’tración pública, siemp/re qu? 
durante la dominaiíón marxista hubieren sirio 
obligados a la entrega de dichos efectos o despo
seídos en 'Cualquier forma de los mismos'. •

b) Denunciados por los propietarios Iclespo- 
reídos coú anterioridad n la fe ha de 1a presénte 
I .cy, ante la Autoridad úd ciali, Junta Sindkal 
dtl Coilegio de Agentes' de !: ámbio y Bolsa o la ' 
entidad emisora de los títulos;.incluso si en cfste 
último caso la denuncia no hubiera sido acompa- 
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ñadá del certificado del Agente exigido por el 
artículo 565 del Código de Comercio.

c) Los <juc no estando comiprenid idos en los 
apartados anteriores' fueren denunciados antes 
del l.° de julio a la entidad emisora en la forma 
y con los requisitos que exige el artílc ulo 549 de'. 
Cóldiigo de Comercio y acompañando los do>.|u- 
mentos justificativos de la propiedad de los títu- 
losl .

Artíkiulo 2.° Los derechos' y acciones conce
didos a los tenedores de los títulos iomprendidos 
en el artículo anterior quedarán en sus|pen|só 
hjasta tanto se formuren las oportunas declara- 

'ciones judimles en cT procedimiento establecido 
en la presente Ley. . .

Artículo 3.° Los Bancos y Estableefemientos 
a que se refiere el apartado a) de'l artículo 1.° 
proloederán a formar con toda urgencia relacio
nes' circunstanciadas de los títulos comprendidos 
en los casos señalados por él citado ]>recepto, icón 
especificación dé si han sido objéito de denuncia, 
aviso o publicidad,, remitiéndola antes del l.° de 
julio próximo a la entidad emisora y a ''a Junta 
Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bol
sa. T,a Junta Sindioal comunicará,, por su parte, 
a las entidades emisoras las denuncias <nm|M-ien- 
didas en el apartado b) del artícufo l.° que di
rectamente la hubieren formulado.

Las entildales emis'oras ante las que se pre
senten las denuncias a que Se refiere el apartado 

• c) del citado artículo lo pondrán seguidamente 
en conocimiento de la Junta Sindica! del Colegio 
de Ageintes ide Cambio y Bolsa. •

Los Juzgados de primera instancia que trami
ten denuncias comprendidas en el apartado b) 
del artículo 1..° de esta I>y idéberán abstenerse 
de ordenar las publicatuones que previene dll nú
mero l.° del artículo 550 del (Código de Com|er- 
ció, procedien|dio, si ya no lo ihubieran hecho, a 

• notificar las denuncias a la entidad emisora y a 
1a Junta Sindicar del Colegio de Agentes de Cam 
bio y Bolsa, remitiendo, en su caso, toldo lo ac
tuado al Juzgado, competente.

Artículo 4.° A la mayor brevedad, cada enti
dad emisora publicará en el “Boletín Oficial del 
Estado ”, en un periódico de gran circulación^ en 
su domicilio y en los demás dé la Nación o del 
extranjero donde lo estimara -conveniente, dada 
la distribución geográfica de los' tenedores de los 
títulos, 1a relación o relacionéis sucesivas de los 
mis'mos que la afectan comprendidos en los casos 
que previene el artícu'o 1N de la presente Ley y 
de que haya tenido conocimiento, con la adver
tencia <de que si en’ el término de tres meses 
desde su inserción en el “B. O. Héll Estado” no 
le hubiera sido notificada i’a existencia de oposf- 
ción, procederá a solicitar del* Juzgado autoriza
ción ppra la anulación de los títulos correjpon- 

■ dientes' y expedición de los oportunos ‘duplicados.
La publlfcación a que él párrafo anterior se re

fiere será recordada en el segundo de los icitados 
tres meses, haciénVlose en ella oonstar la -fecha y 
número en qué las relaciones 'fueron publikiadas 
y e! día en que termina el plazo para formular 
oposición.

Artículo 5.° Transcurridas los tres meses, a 
contar desde la fecha de la piiHícaóión en el “Bo
letín O'fiktial del Estado” de la relación a que 
haífe referencia el artículo ant rior, sin haber mc- 
di^do oposición, o desestimada ésta, la entidad 
emisora remitirá al Juez de primera instamia de 

su domicilio ti- expediente original a los oportu
nos 'efectos. . .

Artículo 6.° El Juzgado., recibido el expedien
te, oirá al Ministerio Fiscal y, examinadas las 
pruebas aportadas, que podrá ampliar para me
jor proveer con aquellas qué aprecie pertinlAitles, 
aJuordará la nulidad de los títulos y la expedición, 
de ios duplicados, si estima debidamente justifi
cada la pretensión dieducida. En otro" maso, y 
aunque ño hubiera surgido oposición, la denega
rá, quedando sujetos-los' derekfhos de los des]X)- 
seídos a las normas que en su día se dicten.

Él ]Uzgilo, tu evitación de (l-.'ne'a va los 
efectos de la declaración (¡ue proceda, podrá des'-, 
glosar <le un mismo epepediente parte de los títu
los que en el mismo se comprendan. -.

Artículo 7.° La oposición a la anulación dejos 
títulos y consiguiente expedición de sus duplica
dos' podrá iniciarse por los -que se n rean perju
dicados'.. bien directamente ante lia entidad e.mi- 
s'pra o ante el Juzgado competcinte, dentro del 
término señalado en el artículo 4.6 de esta Ley.,

En el primer supuesto la entidad emisora dara 
recibo de la oposición anunkjada, remitiéndola 
con él expediente original, al Juzgado de ]>rnuera 
instancia competente. |Sn la oposición se hubiere 
formulado ante el Juzgado, éste requerirá a la 
entiidad emisora para que remita el expediente, 
concediendo en ambos '-(lasos ai! opositor un plazo 
improrrogable; de nuevle días para que formalice 
su demanda, iduya tramitación sé acomodará a la 
señalada para ios imadéntes en la Ley de Enjui
ciamiento Civil. e ‘

Si el opositor no formalizara en ’pilazo su de
manda o desistiere de ella, el Juzgado lo pondrá 
en conocimiento de la entidad emisora para qué 
por 1¡a misma pupda solicitarse en momento opor
tuno la anulación del titulo primitivo y la expe- 
diciión del duplicado. .

Articu'o 8.° El Juzgado, durante la tramita
ción de la oposición, podrá optar de oficio Jó .a 
instancia de parte las medidas qiue aprecie con- 
veniéntes, alzando o grad.uan|do la suspensión 
decretada en pl articuló 2.° de esta Ley, pudiendo 
fakhitar en tall s'entido al (despos-eíndo para asistir 
a las Juntas generales' y percibir intereses con o 
sin caución. -

Artículo 9.° Ninguna oipbs'ición y en generap' 
ningún derecho sobre los- títulos al portador |dp 
entidades domiciliadas en España, podrá legiti- 
marsemkgando actos de disposición < nerosa o 
gratuita, i calzados por el tituk.do Gobierno de 
ra zona roja, agentes de su supuesta administra
ción públiica. personas' que hubiesen acttuado co
mo mandatarios, fiduciarios, cesionarios o con
tratantes o por aquellos a quienes por mddio de 
los' expresados órganos o ptersonas hubieran sido 
transferidos los títulos, .siempre que qstos actos 
se hayan producido icmn poste-rioridiad al 18 de 
julio de 1936 y ya se hayan (verificado en España 
o en d extranjero, en fbcíia anterior o poste
rior a lia terminación de la guerra, por ser tiall'es 

. actas nulos de conformidad con lia legislación vi
gente.

Artículo 10. El dupliicado que en su caso se 
expida llevará e|l mismo número que el título 
•primitivo, expresará que tiene tal carácter, pro
ducirá los mismos efectos que el sustituido y se
rá negociable con iguales condiciones. Su cxpeldi- 
ción anulará el título primitivo y se hará constar 
así en los asientos de los' registros relativos a 
éste.
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Artículo 11. Los que no habiemlo formulado 
en su día la oposición a que li¡ace referencia el 
artículo 7.° detesta Loy, estimen lesionados', sus 
derechos por la expefdrcñón y entrega del duph- 
cado, podrán ejercitar contra aquel a cuyo favor 
se hubiera expedido las acciones que puedan w- 
rresponderle. .

Artículo 12. Las entidades o particulares a 
cuyo favor se expidiese el duplicado de sus tí
tulos, de acuerdo con las prevenciones conteni
das en esta Ley, vienen obligados a sujetar di
chos efectos a las responsatóidades ;a que los 
mismos se encuentren sujetos." ,

El incumplimiento de esta obligación llevaia 
aparejado el pago de una suma, en concepto de 

• sanción penal,, igual al importe de las responsa- 
biHidades de que los títulos respondan, en favor 
del perjudicado. * .

Artículo 13. Todos los gastos que ocasionen 
las actuaciones prevenidas en esta Ley,, salvo los 
que se promuejvan en caso -de oposición, serán 
Satisfechos por la entidad emisora de Los títulos 
cuyo duplicado se pretende, la que -los prorra
teará entre quienes' alleguen ser sus propietarios.

Articulo 14. El proiiedimiénto preivemdo en a 
presente Ley podrá aplicarse aun tratanidóse de 
entidades emisoras' no domiciliadas en b.spana, 
siempre que tuvieran en cilla establecimientos 
encargados del pago de1 intereses,, diviWendos o 
capítall, que será a quienes corresponda hacer as 
oportunas publicaciones; entendiéndose con ellos 
las diligencias.

. Para ejecución de los acuerdos que no fueran 
susceptibles de iqumplimiento en el territorio espa- 

• ñol. la Autoridad judicial se dirigirá al Ministro de 
Maciencla por la oportuna vía para que por níedia- 

* ción del de Asuntos Exteriores practique las ges
tiones condiucentes a la cumplida eficacia en el ex
tranjero de dichos acuerdos. .

Artídulo 15. Los Bancos a los que se hubiere 
desposeído durante la dominación roja en las cir
cunstancias señaladas en el apartado a) del primei 
artículo de esta Ley, las entidades emisoras, o 
Sindicatos de accionistas y las Asociaciones de 
obligacionistas; cedulistas, etkl, tendrán plena 
jxírsoqa'lidad piara ejercitar ante toda clase de 
Tribunales en España y en el extranjero, en re- 
preisentáción y a favor de los depositantes, accio
nistas, obligacionistas, asocialdos, etq., acciones 
civüies o criminales encaminadas' a evitar que pre
valezcan los actos de. disposición mencionados' en 
el artículo- 9.° o cualquier otro que implique una 
expoliación de los títulos.

Artículo 16. Se ratifica de manera expresa la 
nulidad de las transmisiones y negotiaciones de va- 
ílores acordada en 19 de 'septiembre de 1936 por la 
J-unta de Defensa Nacional, en su Decreto número 
119, y en su virtu'.l, no tendrán ningún valor ni efec
to las que. se hayan realizado o realicen en contra 
de tal disposición. '

Artículo 17. La! suspensión de derechos esta
blecida en esta Ley no modifica lo prevenido por-la 
de 22 de abril de 1939 que continúa en todo su 
vigor. . ‘ •.

Artíiciulo 18. Para los casos no comprendidos 
en el artículo l.° de l'a presente Ley, y en tanto otra 
cosa no se acuerde , continuará aplicándose lo dis
puesto en la sección 2.a del título 12, del libro 2.° 
del Código de Comercio, entendiéndose que el Juz
gado del domicilio de la entidad emisora es el único 
competente a" tales efectos. .

Artículo 19. El Ministro de Hacienda queda 

autorizaklo para dictar las instrucciones que requie- . 
ra la ejecución de esta. Ley. .

Articulo 20. Quedan derogadas entintas dispo
siciones se repongan a esta Ley, la ctial entrara en 
vigor el día de su publicación en el Boletín Ofi
cial del Estado”. , ,

Así lo dispongo por la presen.e Ley, dada en 
Burgos, a primero de junio de ntl novecientos 
treinta y nueve.-Año de 1a ictona'.-Franasco

• Franco. , ■ 
(Del “Boletín Oficial del Estado num. 154, 

de fecha 3 de junio de 1939).

SECCION SEGUNDA-
. Núm. 3.391.

Gobierno Civil de la provincia 
. " . de Zaragoza.

FUGAS. - Circular. .
El señor Administrador del Manicomio de Nuestra * 

Señora del Pilar me participa que el día b del actual 
se fugó de dicho establecimiento el enfermo Eugenio 
Vicente Barayón, natural-de Valladohd, de 45 anos de 
edad, bajo, Yecio, viste americana de pana, pantalón 
color kaki, alpargatas blancas y sombrero color 
marrón. . r. ..

Encargo a los señores Alcalaes, Guardia Livii y 
demás dependientes de mi autoridad, practiquen ges
tiones para su busca y detención, dando inmediata 
cuenta a dicho Administrador o a este Gobierno Civil 
caso de ser habido.

Zaragoza, 12 de junio de 1939.--Ano de la Victoria.
El Gobernador civil,

Antonio Iturmendi Banales.
♦ * * ,

-Núm. 3.404.
Circular.

Siendo varios los Alcaldes de la provincia que no 
han remitido a este Gobierno Civil las cantidades re
caudadas para la suscripción con destino a la / recons
trucción del Santuario de Nuestra Señora la Virgen de 
la Cabeza, les recuerdo "el cumplimiento de mi circular 
de 3 de mayo último inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia núm. 104, del día 5, por la que se ordena
ba se cerrara la suscripción en fin de dicho mes y que 
se enviara la suma recaudada con la mayor urgencia, 
debiendo, en consecuencia, quedar cumplimentado este 
servicio para el día 20 del actual.

Zaragoza, 12 de junio de i939.-Año de la Victoria.
El Gobernador civil,

Antonio Iturmendi Banales
* * ♦

Núm. 3.392.. i
Inspección Provincial Veterinaria

Circulares.
Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 

en el ganado existente en el téimino municipal de. 
Pinseque, en cumplimiento de lo Prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 

. de septiembre de 1933 (Gaceta del 3de octubre), .e 
declaia oficialmente dicha enfermedad. •

Los animales atacados se encuentran en los domici
lios dé sus propietarios y partida de <MiRfL'iLs>, se
ñalándose como zona sospechosa una faja de erreno 
de 300 metros alrededor ue la zona infecta, ■ orno zi na
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infecta (os domicilios de los propietarios y partida de 
sMiraflores», y zona de in ininización ¡otra faja de 
terreno de igual ancnm-i. ' .

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que indican los arts. 10, 234, 235 y 237, y las que 
deben ponerse en práctica J is que se ordenan en los 
referidos artículos.

Zaragoza, JO de junio de 1939. —Año.de la Victoria.
El Gobernador civil,

" Antonio Iturmeudi Bat ales
* * •

• Núm. 3.393. -
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi

gente Reglamento de Epizootias, se declara (ficíálnn li
te" extinguida la enfermedad denominada viruela ovina 
en,el ganado lanar del létmino municipal de Tanate, y 
que fue declarada (ilLialinente'con fecha 17 del mi s de 
enero último. .

Lo que se hace público para general conocimiento. 
* Zaragoza, 10 de junio de 1939.— Año de la Victoria..

El Gobernador civil, 
" Antonio Iturniendi ¿añales.

Núm. 3.3/9.
■(Neclificteióii)

Inspección Provincial de Primera Ense
ñanza de Zaragoza.

Concurso. -
El linio. 5r. Jefe del Servicio Nacional de Pihiiera 

EnSiñanza, en oiden telegráfica deb'del mes actual, 
ha di-puesto que esta Inspección anuncie'un concurso 
entre Maestros propietarios de la provincia que proce
dan de las escuelas del Avt-Maií i. de Granad^ y Sar- 
gentcs, con el fin de pn-veer plazas de Maestros y 
Maestras del grupo escolar Andrés AAanjón, de Madrid.

En cumpiimiento de h m nda lo, se anuncia 11 pre
sente com tirso entre Ma btro> q(íe leúuan las condi- 
■ciones exigidas en la prei hada <>rden, a los fines dc- 
terminadbs en la liiisina. ■ .

Los aspirantes eleví á i cm instancias, debidamente 
reinlegiadas; al I mo. S- | f d I S''ivkio Nacional de 
Puniera Enseñanza, por t- ndip. to de esta Inspección, 
justificando su situación pe Lsionai para poder acudir 
a este concurso.

Ei plazo de admisi'm d- soljcitu les IrTinínará veinte 
días después de la pi bl eáción de éste anuncio en el 
Boi i Ttr fFiciAt de i.a provincia, pasados los i nales- 
serán remitidas, informadas, a la Supcrioiidad para la 
resolución definitiva.

Lo qu^ se hace público para conocimiento general y 
demás efect< s. .

Zaiagoza, 7 de junio de 1939. -Año de la Victoria. 
—Ei Inspector-Jefe, Ricardo Soler.

S i ON S K X’;r A 

_ l M'USICION HE HOLU M EN IU .
'c‘or ¡os planos y a los efectos r^'runfrH.»rin 

- - hallan eypuesic&.aj ¡mblivo. - n la >.ecrrji.¡‘a ;<
'•* \ \ t r • ■■ •mentí. Ir .o> mr ■' o Hutía, i <fi *r 

riencionan. los siguientes documentos para 1939;

prendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que escimen conveiiVentes

Apéndice al amíllaramiento.
3.354. — M iluenda ’
3.388. - Cum hillos

. 3.396 —Monegtillo
" • 3.400. — Ambel. (Año 1940)

Cuentas municipales
3.256. —Manchones. (Año 1938) 
3.355. —Gallur
3.399. -Abanto. (Años 1930-31,32-3 3, 34-35 y 36)

Expedientes de altas y bajas de urbana 
3.388. ' Cúnchillos-

Expedientes de suplemento de créditos 
3.356. —Sos del Rey Católico

Liquidación del presupuesto y relación de acreedores y 
deudores.

3.256. —Manchones. (Año 1938) 
3.351. -Alpaffir. (Año 1938) 
3.356. -Sos de Rey Católico. (Año 1933) .

Padrón de tránsito de animales domésticos.
3.372. —Ainzón .

Padrón sobre roturaciones en los montes comunales. 
3.372' -Ainzón

Presupuesto municipal ordinario. . - 
3.3- r8. La Almo Ida
3.388. —Cúnchillos • ' 
3.397. -Codo

Proyecto del pres puesto muni ¡pal ordinario.
3.353. Romanos

Rectificación del padrón municipal de habitantes
3.350. Viilaimuva de Gállego. (Año 1938) 
3.388. -Cúnchillos

Recuento general de ganaderia.
• 3 354. Mahienda * 

. 3.388.—Cúnchillos • 
3.396. — Moncgrillo

Repartimiento general.
3.399. - Abanto

Repartimiento de rústica " • 
• 3.372. -Ainzón

Reparto de guardería.
3.372. —Ainzón .' .

Rep. rto general de utilidades
. 3.352.—Layana ■’

3.372. •Ainzón
3.387. —S.ilillas de Jalón

* * ♦ -
ARANDA DE MONCAYO " Núm. 3.398.

Por el plazo de quince días hábiles, y al objeto de 
oir re',lamac.ioiies, estarán expuestos en la Secrelaiia 
de este Ayuntamiento los trabajos' realizados vn este 
término municipal por el sen >j Ingeniero-Jefe del Servi- 
ciode Valoración Forestal del Catastro. '

Aranda de Moncayo, 9 de junio de 1939. —Año de 
la Victoria.—El Alcalde, (ilegible).

. - SAN MATEO DE GALLEGO Núm. 3.371.-.
D. Julián Miravete Usier, Alcalde-Presidente ejer

ciente del Ayuntamiento de San Mateo de .Gállego; 
Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión ordinaria del. día 3 del íictual, acordó 
ratificar a D. Luis Lasco García en'el cargo de Re,cau- 
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dador municipal de este Ayuntamiento, para el que 
fué nombrado coniecha 12 de noviembre de "1931, y 
que se le expida la Correspondiente credencial, requi
sito que se omitió ;il proceder a sií nombramiento.

San Mateo iLe Gallego,'7 de junio ele 1939. -Año 
de la Victoria.—El Alcalde ejerciente, Julián Miravete.

s íc c c i o N s ¡¡i) r r ’ *•

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 3.384.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, juez de primera 
instancia del juzgado número l.de esta capital;
Por el presente edicto se cita y llama por segunda 

vez a los parientes o personas que se crean con dere
cho a la herencia dejada por Fermín Benedicto Foz, de 
67 años, hijo de Pascasio y Rosalía, soltero, que'falle-' 
ció en esta capital, en la que estaba doniitiliado, el 4 
de diejembre último, ignorando si ha dejado descen- 
de lites o ascencOentes, para que dentro del término de

treinta dias contados desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en el Biu .e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia comparezca ante este Juzgado a reclamar la he
rencia, justificando su derecho en forma, pues así lo 
tengo acordado en providencia de hoy dictada en las 
diligencias de oficio sobre prevención de abintestato 
de dicho finado.
. Dado en Zaragoza a nueve de junio de mil nove-, 
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria —Angel 
Miranda.—El Secretario, Fernando García Barsala.

PARTE NO OFICIAL

Subasta de ganado.

El día 13 del actual, a las once horas, serán vendi
dos en pública subasta en el Cuartel de la Agrupación 
de Pontoneros en esta plaza un । yegua, tres caballos 
de tiro y siete caballos de silla que tiene de desecho 
esta Agrup'ación, siendo de cuenta de los adjudicata
rios el importe de este anuncio. ■

Zaragoza, 10 dejunio de 1939.—Año de la Victoria. 
—El Capitán Mayor, Aznar.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE a CARGÓ DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. - Las disposiciones de carácter general, tianseiitas del A Methi Oficial del F.slado, no se publican en este lugar 
poique ya van insertas eu la Secci m pr, ñera de este peri idíco. oficial, lo que sé advierte a todos los efectos legales

Núm, ,3.086.

Ayuntamiento de Teruel

(Conclusión: Véase B. O. núm. 131)

^f.-i 'ii (.Tdinaria del día 20. Se •aprobó el acta de 
la M-sióu anterior.

(^uedii enterada de la correspondencia oficial y 
dispohicioues coñfGnidas en los «Boletines OHciales»' 
ile la semana, dispüniemlo su más exacto cumpli
miento.
, enterada del telegrama (pie, el Nuncio <1e

Su Santidad envía, agradeciendo el sentido pésame, 
(pie este Ayiiidam-ieiito cursó con motivo del falhxd- 
Uijmito del Sumo PontíQee, Pío XI

Hacer constay el agra-locimiento de esta ciu la I a 
la .Junta directiva, del Centro Aragonés de Barcelona, 
(pie se ofrece, para cuanto pueala a. este Ayuntainien- 
to, y felicitar a los hermanas aragoneses en Cataluña 
por haber sido liberados de lá tiranía niarxista, 
(Icseánddes acierto cu d desempeño de las funciones 
a ellos encomendadas, y anunciarles que. Teruel, elu
da d sufrida, ahm-ga la y mártir, que ha inmolado a. 
sus hijos y ha sacrificado sus intereses en defensa de 
sus-dercchos, de su Dio-, de.su Patria y desús fueros, 
tendrá en fecha no lejana que reclamarles el auxilio 
que puedan prestarles, dándole la mano para (pie se 
levante ufana en sus ruinas y camine, hacia su re
construcción.

Quedar enterada de un oficio del señor Comandan
te -de esta, plaza, traslativo de otro del Exorno señor 
General Jefe dd Cuerpo de Rjórcito de Castilla, en el 
que comuuica habar sido incautada la casa llamada 
de la. Rana para instilar en ella la Jefatura Provin-

■ • - ■ 1cial de F. H ’f. y de las J. O. N S , a excepción de 
'piso-perteneciente a D/CImnente Aznar, que <|uedará, 
a disposicitin de este señor. /

Ordenar d derribo de las casas números 7, !), 11, 13 
y n* de la calle do la Abadía, (pie, según la Sección 
de Arquitectura, qfrecen peligro inmiiiente de ruina, 
haciéndose saber a los interesados que la Autoridad 
militar va a proceder al derribo inmediato de los in
dicados edificios para évitár accidentes.

Pasar a informe de la Inspección municipal de Sa
nidad la. instancia de Aurelio Alda, que solicita, li- 
conoia para abrir una. pescadería en la calle del To
zal, número 1.

Denegara Fidel Abril la-instalación de un puesto 
de bar de desayunos en la calle del Tozal, núm. 47, 
de conformidad a lós.informes recibidos.

< eder en su día y en el sitio que se crea convenien
te y oportuno el solar que la 'ridefónica Nacional 
precise para cpnstriiir un edificio de planta donde 
instalar sus servicios, caso de confirmarse las noti
cias llegadas sobre estos propósitos.

Teruel, 4 de abril de. 1939.-Tercer Año Triúnf.rl.— 
El Secretario, Pedro Bea. .

.Acuerdo: En sesión del día de ayer acordó por 
unanimidad el Exorno. Ayuntamiento aprobar él pre
cedente extracto.
, Teruel, 17 de mayo de 1939.- Año de la Victoria.

- El Secretario, Pedro Bea. - V.0. B.°: El Alcalde, 
Maleas. ■' 1

• ' * * ♦
Extracto de los acnsrdos adoptados por el Excelen

tísimo Ayuntamiento de Teruel durafite el mes de 
marzo de 1939:; . ■ - .. . .
Sesión ordinaria del día 6.—^ué ^próbúda el acta 

de la sesión anterior.
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(juedó enterada la Corporación de la coriespon- 
dencia oficial v disposiciones contenidas en los <H )- 
(etines Oficiales» de la, semana, disponiéndose su mas 
exacto cumpiimiento ' . , .
'Hacer suya la proposición de la, a' Niin- 

su consecuencia, acor, ar c envío de oficios al Nun 
ció de Su Santidad, dándole cuenta de la lecogula 
íiel cadáver del limo. Si- Obispo de. la Dmces.s con 
transmisión del sincero pésame sentido, y comumcai ■ 
a los Excmbs Sres. Gobernador Civil de.Gerona y 
Alcalde de Figueras el más profundo reconocimiento 
de esta Excma. Corporación pordas atenciones reci
bidas de los mismpry las facilidades puestas a su 
servicio, con espontaneidad manifiesta, para el logio 
de los deseos de este heroico pueblo turolense.

Quedar enterados del telegrama de D. Víctor Ló* 
pez v Presidente de la Excma. Diputación de Huesca 
d ri-ridos con motivo de la, celebración del aniversa
rio de la liberación de esta heroica, abnegada y mai - 
tir ciudad y contestar a los remitentes el agiadecn 
miento de esta Excma. Corporación por el recaen o 
dirigido- y el consuelo que significan las frases de 
a*Transmitida las Presidentas de la Unión Dioccsa- , 
na de la Confederación de Mujeres Católicas >i e Es
paña y déla Juventud Femenina de Acción Católica 
le Teruel, el agradecimiento mas profundo de la coi • 
/.oración por la colaboración que ofrecen de unir su 
I-uegó a a la solicitud que esperan de estas Autorida
des en pretensión dé pedir para Teruel el honoi de 
conservar su suelo los restos del Reverendísimo y 
y virtuosísimo Prelado, y hacerles saber 'lúe, como 
muv bien suponían, ya es un hecho e deseo por las 
Suas expresado ál reposar en cr pta correspon- 
diemtede la Santa Catedral el cadáver del señor 
Obisno recocido por las representaciones oficiales 

m % il1 macabro lugar donde
las hordas maxistas commieron -el mas vil y repug
nante asesinato de los miles que pesan sobre sus nc-

’Prestar hi conformidad a una carta de D.
Cano sobre confección de tarjetas postales con vistas 
de Teruel, con el encargo de las citadas iiostalcs ^di, 
poniéndose asimismo solicitar del Mimsteno ele 
Gobernación autorización para lá fahi-macion de la 
cartulina necesaria con exposición del objeto pata 
que va destinada y las earaclerisneas que ha de 
reunir, según las indicaciones que contiene el pi csu 
mes ó que, acompaña, y m cuanto al l.bro que so 

piensa editar acerca de estos temas, encargar o, me- 
or dicho, interesar presupuestos parciales poi gi u| os 

de ejemplares, al objeto de estudiar los que seiran su 
ficicntes para formular el encargo, conocidas las c u 
cunstancias de precio con relación al numero de lo

111 Dejar de. abonarle los haberes que venía perci
biendo de esta Excma. Corporación municipal al M* 
díco accidental 1). Emilio Borrajo, actualmente en 
lilas, una vez comprobada la percepción de su sueldo 
de la Excma. Diputación Provincial, toda, vez que 
conee íido el del Exemo. Ayuntamiento para recibir 
sus servicios acci-lentalcs por la falta de otro, y dis
frutando el suyo de plantilla, falta la. razón básica de 
testación de servicios por una parte y por la otra 

cíe en la incompatibilidad de duplicidad de haberes 
Rehabilitar la pensión anual que como funcionario 

¡ubik lo venía disfrutando 1). Lino Sales, recién rein-. 
j^rMíh/a ’a ciudad por liberación de la zona roja, y 

■ pímeeder al pago de tales haberes desde la fecha dis- 
nuesta por anterior acuerdo municipal.
P Conceder a D.a Teresa Hernández, esposa del fun
cionario D. Mariano Ripol, misionero de los rojos, el 
25 D?r 100 del sueldo que disfrutaba el esposo hasta

aun oücio co™^ Sind ¡«I

miento de cinco hojas de suela paia el abastecimien 
to local, dejándolo a las iniciativas de Si. Roineio, 
como encargado de este extremo del abastecimiento 
de la ciudad. c . .

Proceder a la recopilación de datos para emitir el ' 
informe que interesad Exemo. Sr. Subsecretario 
del Ejército acerca de la instancia eleva la poi este 
Exemo. Ayuntamiento en súplica de que se . n dispen
sa los de incorporación a filas los in li/i luos do los 
reemplazos de 1927, 1928, 1929, 1930 y 1931 por d cupo 
de Teruel que han sufrido prisión de los io jo s \ n 
berados en Cataluña, con objeto de que fueran dest i
nados a. la reconstrucción de la ciudad

Aprobar las siguientes facturas:
Una de 1). FaustinoGambón, por 240 0.) pesetas di 

manantes Je suministro do impresos durante el 
«lindo v cuarto trimestres de 1938. .

Otra «le D. Feliciano Cano, importante 77 50 pese
tas por sellos de franquicia y otros para uso de la 
( ni-nnraeión v Alcaldías de barrio.

Otra de D. Benjamín Marco, Director del Ceinmite^ 
rio, importante.91*55 pesetas, pór suministro de nmt< 
ría-Ies para, las obras del mismo- _OünJde D. Félix Argilés, por jornales de albamIc- 
ría para arreglo de las escuelas graduadas di. ni 

nOtra de D. Ramón Sánchez, importante 425 pesetas 
por hospedaje de músicos para amenizar los desfiles 
de la reconquista de Cataluña.

Dirigir al Ayuntamiento de San Sebastian ate*’to 
oficio expresivo de sinceras y efusivas ^rncli‘s’ |l;n‘ 
su traslado al vecindario de la, misma, ciudad, । o . ■ 
cordial acogida y afable trato-otorgado a jos j.ris o- 
nerosde Teruel liberados a la reconquista de X ata- 
luña, reintegrados a la España liberada por la lion-
11 ’ AprobaHa adquisición «le. una Jp1'/''11 
llevada, a cabo por la. Comisión destacada a Barce 
lona a recoger los restos de nuestro amanlisimo ie 
lado ame la necesidad sentida de dicho matenal en 
i-t-s oficinas de la Corporación.
' Designar al señor Alcalde y Sres. Romero y Asen- 

sio para representar a la Corporación en la Insta. c 
ios Santos Corporales de Daroca, señalada pai a e l a 
7 en conmemoración del centenario de tal acontecí

H1 K| Sr. Garzarán formula el ruego de que con motivo 
de la próxima liberación de Valencia se alquile un 
piso en dicha ciudad donde se establezca el servicio 
Se información tan preciso en aquellos momentos 
para todos los turolensés -

Sesión ordinaria del día 13—Se aprobó el acta de
'“Quedó enterada la Corporación de la cori 
cia oficial V disposiciones contenidas en los «Boh tiñes 

' Oficiales» de la semana, disponiéndose su mas exacto
CUd 1,^también por enterada do! acta de «xhnma- 

■ ción y reconocimiento de cadáveres extendida co 
ocasión de la recogida del correspondiente al scnoi 
Obispo, y proceder al archivo de la misma con to lo 

" el cuidado\y esmero posible como documento histó
rico digno (Le figurar en colección especial y priv ne-
S Contestar al editor D. Rafael García, que interesa 
la adquisición del libro próximo a publicarse exal
tando las glorias del «Vulcano», la. imposibilidad de 
acceder a su invitación, puesto que planteado un 
grave probhmia cual es el de la reconstrucción de la 
ciudad, que ha de absorber cuantas posibilidades 
afecten a, la Corporación, no puede distiaei poi 
ahora absolutamente nada, de los fréditos consigna
dos que no sean para atenciones destinadas, exclusi . 
vamenteal citado problema de la recoiistiucción y 
habitabilidad desús viviendas Pai*a pd0: 
blación que se reintegre a la ocupación completa de 
L<Aprobár la liquidación del presupuesto de 1938, con 
la satisfacción consiguiente ante el pequeño superávit 
que arroja, no esperado por la anormalidad del m-s- 
arrollo de tal presupuesto, toda vez que el peso sobie 
el mismo de las obligaciones resultó abrumador mien
tras fallaron todos los cálculos supuestos en la produc
ción de los arbitrios de que se nutrían sus ingresos.

Acatar úna circular, del Exemo Sr Gobernadoi 
civil de la provincia reglamentando el disfrute de n-
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eencia de los fu'icio'.ririos municipales, y cimplir ei 
lo las sus partes los preceptos.(pie contiene. .

Dar el mis exacto cumplimiento a la'Or bm de la 
Vieeprcsidencia del gobierno de 3 de marzo corriente, 
dispositiva de (pie por to los los Ayuntamientos se sa
tisfaga a sus funciónarios el subsi lio f uniliar a p ir ■ 
tir del 1 0 de marzo, y proce ler al pago <le tal subsi 
dio a los beneficiarios con derecho al mismo.

Proceder al derribo de la, casa núm. S de la calle de 
Ayora por el peligro de desplome que ofr-ce, dando 
cucnta’a la Comandancia Militar de la plaza para su 
conocimiento y efectos nertinentes.

Pase a informe de la. Comisión de Fomento, con el 
asesoramiento del señor Arquitecto, la liqui lación de 
la fabricación de obra para la reconstrucción de a 
ciudad presentada por D. Pablo Bellido, al objeto de 
confección de los particulares dudosos que se han 
hecho observar. ■ .,

Aprobar las facturas que a continuación se detallan: 
Una de 1). Pedro Valero, por suministro-de carne a 

I s trabajadores de la centuria, de Falange, como do- 
nat-vo por los trabajos realizados y por un importe 
de 500 pesetas. . . ...

Otra ala Sección Topográfica de la 5 8 Región indi- 
tar importante 15 pesetas, por doce copias del plano 
de Teruel.

Otra de Genaro Gracia, importante 302 pesetas, por 
yeso para las obras del Cementerio. . , , 
' Otra de la Sra. V.da. de Joaquín Asensio, im
portante 2.663 pesetas, ppr 347 sacos de cementos para 
las obras de reparación del Cementerio.

Dos de la. Brigada Especial de Reconstrucción, im
portantes 29 y 212 pesetas, respectiyamento, por li
bretas y jornales empleados en el acopio de materia
les, limpieza, almacenes y pisos

* . Y otras dos del «Noticiero» y «Heraldo de Aragón», 
importantes 11'25 pesetas y 72‘35 pesetas, resp-ctiva- 
mente por anuncios y artículos sobre la gesta heroi
ca (le Teruel en la pélebracién de su aniversario.

El Sr. Garzarán formula los siguientes ruegos:
Uno, acerca do la posibilidad de evitar los abusos 

y reprimir el saqueo efectuado en este aspecto de to
do lo ulilizalilc dimanante de la destrucci m de la 
-ciudad. ’ •

Otro, interesando el arreglo de las gradas de la es
calinata. así como el del alcantarillado y puesta en 
marcha su función. ' . . . .

Otro," para que conmine a la Teledinámica a que fa
cilite energía a la fábrica de cerámica de Blasco, pol
la falta que hace para, el incremento de la reconstruc
ción de la ciudad. ..

Y otro, intercediendo para la devolución a Luis 
Langa de los caballetes de su propiedad depositados 
a disposición del Ayuntamiento

Tomar en consideración la propuesta formulada, 
por la Comisión de Fomento para la reconstrucción 
de Teruel, declarando recibirla con agrado y con la. 
satisfacción consiguiente al asunto tan importante • 
que plantea; y al objeto de unificar la actuación del 
Ayuntamiento con la Comisión de Reconstrucción 
nombrada, por el Gobierno, cuyo organismo podía, te
ner realizados trabajos en el inismo sentido que di
vergieran completamente del aceptado por la Corpo
ración municipal, se dispone pasarlo a estudio de di
cha Comisión, empezando por someterlo al juicio y 
criterio del Excmo. Sr. Gobernador civil, Vicepre
sidente de la misma.

Sesión ordinaria, ilel día 20. -Fué aprobada el acta 
anterior. , ,

Quedó enterada la Corporación de la. correspon
dencia oficia! y disposiciones contenidas en los Bole
tines Oficiales de la semana, disponiéndose su más 
exacto cumplimiento. _

Tomar en consideración la. propuesta formulada por 
el e or Inspector provincial veterinario, y, en su con
secuencia, designar a D. Sautiago Costea para Ins
pector municipal veterinario de Teruel con el sueldo 
mayor coiibigna lo en presupuesto, elevando al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la proviucia la pro
puesta de referencia para la gratificación pertinente, 
si procede. .

Cooperar entusiastamente al pensamiento üei Jefe

nacjon il del departamento de E liciones y Public i 
cimes del Ministerio de la Gobernaci m, que intere.-a 
copias fotográficas de trabajos que atestigüen su ii- 
mientos e i personas y cosas ;noVvond pm$¡r in 
tracción de la. ciu la l, recabando de D. Ku ai o 
Atrián, D. Tomís Pérez Ripol y los Directores del 
<Heral lo» y «Noticiero» copias de las fotogialias mas 
interesantes de los asuntos de guerra indicados pata
remitirlas al Centro que las interesa- _

Escribir a D Jesús Marina, Abogado de la Compa
ñía Central de Aragón, y a su vez asesor de> estes Ayun
tamiento, para qué gestione cerca de la misma la n 
demnización correspondiente a la pérdida de un \a- 
o-ón de trigo factura lo aSanta Eulalia, y caso deque 
no surtiera efecto esta diligencia ai'o^tosa, requerirle 
a que exponga la tramitación a »eguir pata la Vonse 
cución del reintegró de una cantidad en cierto mu ( 
crecida para que pueda abandonarse la acción coi i cs-
' fiarseíor enterado de circular del Presi,l^ 
Exorna. Diputación provincial referente al pagei e 
los descubiertos, procurando cumplir con la m sma 
en la. modestia que permitan los reclusos eLctii x 
que este Ayuntamiento realice.

Reconocer los derechos de D." 1 etra Gómez Nava
rro, pensionista, de esta Corporación, como viuda de 
funcionario que fué I). Mateo Casinos, y pK-cedm . I 
pago de las pensiones atrasadas de la misma

Aceptar la proposición que la Comisión de bomen 
to eleva acerca de la distribución de los aprovecha
mientos forestales en el plan general para el ano 
1939 a 1940. . . .. . 

Devolver a D. Aurelio Alda y D. Lucio Benito, solici
tantes de traslado de sus respectivos establecimientos 
de venta de pescado, para que cada uno solicite la 
apertura, del suyo respectivo con aclaración (te co
mercio ejercido y el local en que quieran ejereei o

Encargar al Sr. Castaños, como Presidente de la Co
misión de Fomento, la recogida de las plantas que a 
Alcaldía de Zaragoza concede para la repoblación de 
los jardines de esta ciudad.

Aprobar las siguientes facturas: .
Una del «Noticiero», importante 39 m peseU s, yo 

inserción de anuncios y artículos sobte la cvaQtiac i i 
y ocupación de la ciudad. .
1 Otra de la. Librería Escolar, importante o- lo p< si 
tas, por enseres de escritorio para Uec,^tar¿a* Q nAI, 

Otra de Feliciano Cano, importante, 3 pesetas, poi 
un sello parala Comisión de Subsidio al Coln,>^Ie^,^• 

Oirá de D Antonio Pamplona, importante -0 pese
tas. por.suministro <le picoletas y azuelas para, traba-
ÍOOtmdc^Com^ importante. 30 peseta-s, por

,U Otéela brinda especial de reconstraeciún^ 
portante 537 pesetas, por jornales de los obicios alec
tos a dicha brigady, .'.ampiarRedactar el informe que la Subsecretaría Icl L 
cito interesó sobre petición del AyunUmiLnto suph 
cativa de la no incorporación a filas de los 
-de Teruel, en el sentido de que por la magnitud desu 
desgracia y de las difíciles circunstancias que atia- 
viesá la ciudad es punto menos que. imposible dai ios 
nombres y reemplazos de quienes puedan ser licen
ciados o militarizados en ésta. «nn-nen

Requerir a los ganaderos de San Blas a que pacu i 
una. peseta por cabeza, como los vecinos, siempre que 
el número de éstas no pase de las que teman antes de 
la ocupación, satisfaciendo el tipo de 2 50 pesetas co
mo los forasteros por a(|uellas que pasen de las <iue 
tenían en aquel entonces • _

Con motivo de ruegos formulados por el señor. Gav 
zarán, se dispone proceder alas siguientes act,na
ción es:

l .° Percibir los derechos de Cementerio en los 
nuevos enterramientos de la población civil, requi
riendo, sin embargo, al Director del Establecimiento 
a <iue presente un informe acerca de la forma mas 
acertada de su explotación para estudiarla e implan
tar el régimen que proceda.

2o Tomar en cuenta el ruego de que se vayan 
colocando las lámparas del alumbrado publico 

—————
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para su cumplimieiitóp urra Vez qtie se (uent! coit 
maEe^i.rl y bombilla’!. . •

3.0 Q ic rormale ante la Ja ita He lí ‘Clíper ici<bi 
Aerícola la cesión de las pavéelas le M til >z, próxi
ma al Carburo, para su cultivo. •

'í 0 Pasar oficio a ¡os nipraTlhres ib- la casa nú n. -2 • 
de hcalledc Muñoz D'/^ra n para <pn- la 1lesahi¡',n 
con la mayor urgencia, til objeto de pnxmder a. su 
limpieza y adecPiiramieiito. _

5.° Hacer comparecer al encardado de las obras 
•le Ja Gtfrcel, previa visita a las mismas del señor \r- 
qnítecto. para formar uicio dé los materiales,.•mplea- 
dos -pie. pu-ii- ran ser objeto de a Iquisk i’m incoab-- 
sable, y requerirle a qm- pne-th' todo aquello de que' 
se haya aprovechado sin haberlo adquirido por vía. 
Icg'al y directa de sus dm-ños o de concesiones cb 
furnia. ' •

Preguntada por el señor Asensio la forma de dis
tribución del arroz,-si* dispone hacer un recuento de 
los haldtaijtos de la ciudad por <d empadronamiento 
recientemente llevado a cabo y señalar, una vez co
nocido este (‘xtremo, el cupo a repartir por.cada , 

" vecino.
Hecha presente por él señor Maicas (I). Antonio) la. 

orden recibida de facturar inmediatamente la chata
rra que se hubiese recogido, (pieda entera-la la (’orfio- 
r.-ci m de esto detallo, con la recnmen-laoión al (hde- 
gado de-jije haga antes una clasificación del mate
rial, por ser parte de él utiliz-ibre.

Sesión ordinaria <bd día27 -Filé aproba la el acta. 
de la sesión anterior. "

Íjupi’-Vmitera-la la Corporación di? la corresron- ' 
dencia oficial y disposición- s cont-midas en los «Bole
tines Oficiales» de la semana, disponiendo su más . 
exacto cnniplimiento. - .

Quedar ¡gnnlm-'nte enterada con. id sincero reco
nocimiento por el cariñoso recuerdo (pie contiene 
para esta Exema. Corporación, de una caria 'le) 
Nuncio de Su Santidad agradeciendo profan latnonto 
el roto de pie lad ejercido con d ca láver -Id vene-' 
vado Obispo de esta Diu.'osis, trasladándolo para dar- 
h- sepultura empata Santa Igh-sbi Catedral. ' .

Quedar asimismo entór^da de una carta -leí Prior 
Provincial -le los Pá 1res Agustinos en fon Hmiento 
do las m/is sinceras gracias por los trabajos, de ésta 
Excnfa Corporación para recoger y -lar digriá sepul
tura ajos restos del virtuosísimo Obispo -le la Dióce
sis, con la expresión do -pie todo lo hecha por tan ex
celsa figura, ho es ot m -pie. cónsecnéncia lógica del 
Cumplimiento do una sacrosanta obligación.

fhie-lar ígimbmmt.e entera la- d-* otra oitrla de -Ion 
\ntonio Cano, pnrticipativa de haber recibido falo 

lo enviado para el libro «Elegía Atumbula», y prac
ticar las diligencias que. en la misnyi encarece para 1 " 
llegar brevemente al objeto que con to las estas ges
tiones se per'sigue.

Pasar a informe d-* la Comisión d-* Gob Vr-iaCión 
escrito ríe D ft Concepción Asp is, viii la -b- I) José 
Bal'e'stePos, suplicatorio del pago te iiensión qfie 
disfriitarm.su cita-lo esposo y la concesi m ¡h- vin lo- 
dad a favor de la misma, ai obj 'to- -le que emita rd 
correspondiente-dictamen -pie sirva de base para la 
resolución que se a-lopte

Acceder a la suscripción por diez ejemplares -lo la 
revista «Los Ciegos», habida cuenta -fe la signilica- 
eión que envimhre y el riúniero'de ciegos que en la 
Santa Cruzada qué se sostiem- s- habrá pro lucido én 
defensa -le los p'tros idea les patrios y -le los cópeeptos 
de familia, religión y socie-lád,'que sin esfuerzos ta
les no serían eonoéidos a la hora pre-mte.

Pasar a. ostmlio de. la,Comisión especia! de ganados, 
parar que-nieta miné lo qpc correspon la, las reclama
ciones formuladas por I). Alejandro Eseriche, -Ion . 
Fraciseo Gárzirán y varios vecinos de El í'ampillo, 
contra las cuotas r-'clamadas por apr-iv^chaudento 
de pastos durante el año forestal de 1938^39. .

Pasar a la Comisión de Hacienda, para que infor
me sobre la procedencia de la l■c(damac¡ón de -Ion 
José La guía, solicitando que o! tipo -le adenlo de 
entra-la de la aceituna le sen. cobrado a precio que 
dice haber satisfecho antiguanu nt.o. • .

Conceder la licencia solicita-la. ppr. D. Salvador •

S.iirjuán para abrir un establecimiento de venta al 
p -r mayor y m-mor-le licores y pa.pelcría. previo cf 
pagó de los defeelms cm re'pondientes.

Aprobir, previo -'Xam m -le- las facturas qup las 
eantieneíi, Lis cuent issiguí-mies:, ,

Iqta ib- I). A-'senio Sabiiro, impórtenle 2G0‘Dá pese
tas. p ir objetos -1 i cscr.t irio facilita ios a Si-cr-Uaría. 

Otra de I) Genaro Gracia, importante 115. pesólas, 
por yeso suministra do para I -s obras d-d Excelciití- 
Simo Ayiiniami'mto. .

Otra de I). Fra'ncisco Corbalán,. importante 79*80 
Pesetas, por suministro'de giiboiina para -d tan-pie de 
la (’orpornci'-u .

De c.oaf irmi-l.i I a rii *g > l d s ñ ,r Gtrzir.ín, y por 
cimntir d-d de.spaclu* or linario de la Pr<‘si lemda, se 
turnan eji c msi h-raci m los siguientes extremos:

Darse por entera la la. Corporación -le que breve
mente |'o Irá disponer de A-parejador -pie auxilie al 
señor Arquitecto.

H ie.-r lo prapio de br reparación del Ayuntamien
to -pi ■ c-m -d Coronel señor Loscertales va a acometer 
iiimcdiatanjciite. ■

Que los.nuevos trabajadores llegados a la ciudad. 
p »r nd pód-T trabajar en él puerto de Eseandón, se 
-lediqiien al arreglo de la Glorieta.
, Y que si-an s-ilisfechos h)S al-piileres-le un año de 
¡os local-1' dolido están instalados -d Retén *de Guar- 
dja y la Estaci-m Sanitaria dé Abast -s.

Teruel 9 -le abril de 1939. ■ Año^le Ja. Victoria. El 
Secretario, Pe-lrp B a.

Aeiii rd >: Eil sesión del, día de ayer acor-h') por 
unanimidad el Excuio- Ay i'it.nmiento a| robar el 
prec -denlo extraetb

Teruel, 17 le m iyo de 1939. Añ i-le la Victoria.— 
El Secretario, Pedr$ Boa !- V.0' 13°: El Alcalde, 
Maicas. '• .

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
pfíedañ rmmar con toda exactitud el repartimien
to ,del ejercicio de 1939, se invita y requiere a 
todos los vecinos y híteendados forasteros de los 
Municipios que abajo se-expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguiente? a! de la inserción del anuncio en el 
"Boletín Oficial” de la provinci i, presenten en la 
Secretaría d"l Ayun'tamicntn respectivo declaración 
jurada de todas las utilidades i(úe obtengan en el 
término municip il; advirtiendo que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con lo- 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecb- 
a redamación- alguna respecto a la cuota que se 
les asigne ni contra la fótali/dad del repaito. "

3.394. —Fuentes de Rnbielos
3 361. —Formiche Bajo. (Año 1938 39)
3.381. Funñiche Alto

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios se ha

llan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a-conthmación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1939; pudiendo presen
tar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que 
estimen convenientes.

Cuentas municipales. , .
3.323.-Castellote. (Año 1936-37-38)
3.325. -Fuentes de Rubielos. (Año 1937)

Apéndice al aíniHaramiento-

■ 3.318. —Bueña
Ordenanzas sobre diferentes conceptos.

3.326. —Giba
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